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DECRETO DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS

Dr. CARLOS LARREÁTEGUI NARDI, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS
AMÉRICAS,

CONSIDERANDO:

Primero.- La Resolución adoptada por el Consejo Superior de la Universidad de Las
Américas (UDLA-Ecuador) en sesión extraordinaria de 30 de agosto de 2007,
mediante la cual aprobó el Reglamento de Reconocimiento de Títulos y Grados
Académicos otorgados por otras Universidades e Instituciones de Educación Superior
del exterior.

Seeundo.- Que le corresponde al Rector ejercer las competencias establecidas en el
artículo 32 de la Ley de Educación Superior, el artículo vigésimo séptimo de los
Estatutos y el literal 1) del artículo 32 del Reglamento Orgánico del Gobierno de la
Universidad de Las Américas, en orden al cumplimiento de las resoluciones
adoptadas por el Consejo Superior de la Universidad.

DECRETA:

Primero.- Expedir el Reglamento de Reconocimiento de Títulos y Grados
Académicos otorgados por otras Universidades e Instituciones de Educación Superior.

Seeundo.- Por derogado tácitamente, suprimir el artículo sesenta y nueve (69) del
Reglamento del Alumno M Pregrado.

,ado en el Rectorado de la Universidad de Las Américas, en la ciudad de
ito-~etromlitano, hoy día, 11 de octubre de 2007.
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